
HOSPITAL NACIONAL ROSALES

TSM DOCLJMENTO

rUE DISTRIBUIDO

TL DIA 2014

CONTRATO No. 03 /2014
RECURSOS PROPIOS

MAURICIO VENTURA CENTENO, sesenta y cuatro años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, que me

identifico por medio de su Documento Único de ldentidad número cero dos

millones quinientos setenta y tre§ mil ochocientos treinta y dos-siete, y con

Número de ldentificación Tributaria un mil doscientos seis-cero ochenta y un mil

cuarenta y nueve-cero cero uno-cuatro; actuando en nombre y representación, en

mi calidad de DIRECTOR DEL HOSPITAL NACIONAL ROSALES, de este domicilio,

con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento diez mil

doscientos veintidós-cero cero dos-seis; personería que compruebo por medio

de: a) Acuerdo MINSAL número DOSCIENTOS UNO del treinta y uno de julio de

dos mil nueve, mediante el cual la Doctora María lsabel Rodríguez en su calidad

de Ministra de Salud y en el ejercicio de sus facultades conferidas mediante

Decreto Ejecutivo número UNO del uno de junio de dos mil nueve, publicado en el

Diario Oficial número NOVENTA Y NUEVE, Tomo TRESCIENTOS OCHENTA Y

TRES de la misma fecha me asigna funciones de Medico Director del Hospital

Nacional Rosales, a partir det uno de agosto de dos mil nueve; b) Certificación

éxtendida por el señor Jefe de la Unidad de Administración de Recursos

Humanos dbl U¡nisterio de Salud, el día veintiocho de febrero de dos mil trece, del

Acuerdo HNR número UNO, de fecha nueve de enero de dos mil trece, con

fundamento bn el Decreto Legislativo número CIENTO OCHENTA Y TRES de

fecha cinco de diciembre de dos mil doce, publicado en el Diario Oficiat número

DoSCIENTOS VEINTIOCHO, Tomo TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE dC IA M¡SMA

fecha; rnediante el cual el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud, acordó

reorganizar el perSonal det Hospital Nacional Rosales, refrendando la asignación
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de funciones al suscrito como D¡RECTOR DEL HOSPITAL NACIONAL ROSALES,

a partir del día uno de enero del presente año; y c) El Reglamento General de

Hospitales Nacionales de! Ministerio de Salud Pública, y sus reformas, el cual en

su Artículo Dos literal "c" establece que el Hospital Nacional Rosales es un

Hospitai Nacional Especializado, estableciendo además en su Artículo Siete,

,'Cada hospital estará a cargo y bajo la responsabilidad de un Director nombrado

por et órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud Publica. Cada hospital tiene el

cará-cter de persona lurídica, su Rep:'esentante I ega! es el Dlrector, qui+n está

facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente"; lnstitución en cuya

representación en el transcurso de éste instrumento se denominará "EL

CONTRATANTE"; y por otra parte la lngeniero

Ifqrien es de cincuenta años de edad, lngeniero en Química, de este domicilio,

portadora de mi Documento Único de ldentidad Número

con Número de ldentificación Tributaria cero seiscientos

catorce -doscientos un mil ciento sesenta y tres-cero cero cinco-cero, actulando en mi

calidad personal, y como Apoderada General Judicial y Administrativo Especial del

señor José Esau Mejía Milla, propietario del Establecimiento Comercial "CASA DE

REpRODUCCIONES", según compruebo por medio del Testimonio de Escritura

publica de Poder General Judicial y Administrativo Especial, otorgado en la

ciudad de San Salvador, a las quince horas del día onne de fehrero del

año dos mil diez, ante los ofícios del Notario Marco Antonio P&ez

González; que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL

CONTRATISTA"; y en los caracteres antes dichos, convenimos en celebrar el presente

contrato de acuerdo a las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO" EI CONTRATISTA se obliga a brindar el "SERVICIO DE

ARRENDAMIENTO DE L2 FOTOCOPIADORAS, CAPACIDAD 45 COPIAS POR

MINUTO CON ALIMENTADOR AUTOMATICOS, COMPAGINADOR, REDUCCION,

AMPLIACION, CON CONECTIVIDAD A IMPRESORA Y SCAN ACTIVADO EN

AREAS DONDE LO REQUIERAN"; a precios firmes de acuerdo a la forma,

especificactones y cantidades siguientes:
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Nombre del oferente Descripción del Producto O Seruicio Marca
Fecha de.Cant¡dad
vencimiento ofenada

Precio
Unitario Monto Total con Forma de plao de Entregacon IVA IVA lncluido Pago
¡ncluido

coDlco: 9c. SERVICIO DE
ARRENDAMIENTO OE 12
FOTOCOPIADORAS. CAPACIDAD 45
COPIAS POR M1NUTO CON
ALIMENTADOR AUÍOMAI¡CO,
COMPAGINAOOR, REDUCCION,
AMPLIACION, CON CONECTIVIDAD A
IMPRESORA Y SCM ACII!?OO EIi
ffiAS DONDE LO REQUIERAN. DICHO
SERVIC1O DEBE INCLUIR LOS
SIGUIENTES ÍERM]NOS DE
REFERENCIA: 1. FACTURAcIoN DE
5O,OOO COPIAS POR MES, A PARTIR DEL
MES OE FEBRERO A OIC!EMBRE DE 2014,
2. DISPONER OEL CONSUMO MENSUAL

IOSE ESAU DE 50,000 COPIAS Y AJUSIAB a
a.:.," ^.... ^ NECESIDAD |NSTrlUClONt. 3. El

ü;f i'''!t E:..-ZiiJ¡i"^?'yfli^TL'.i'^RE:'[( ro s*an
REPRODUCCION tGLoBAL. 4. PoDER UTtLtzAR EL
ES REM§ENTE DEL 2014, EN ENERO 2015

,SI HUBIESE REMANENTE DISfRIBUIOAS
,OE H SIGUENTE FORMA: I_DIRECCION,
l,ADMINISTRACION. 2.REPFODUCCION
Y DIAUJO, 1-UNIDAD ADQUIS¡CIONES, 1.
AUOITORIA INfERNA. l.RECURSOS

:HUMANOS, l.UNIDAD JURIDICA. 1
UNIDAD FINANCIERA. I.ALMACEN OE
tNSUMo, 1-TELEFoNÍA, 1-sERVlclos

: GENERALES, EL SERVIClO SE REQUIERE
:DE (FEBRERO-DICIEMBRE 2014)-§E
.OFRECE] SERVICIO DE
:ARRENDNIENTO DE 12
lrolocoPr¡oones PARA EL AÑo 2014,
:CAPACIOAO 45 COPIAS POR MINUfO
.CON ALIMENÍADOR
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: CREDITO 60
$¡,rso.oo , $7.150.00 D¡AS

CALENDARIO

TIEMPO DE
ENÍREGA E
INSTALACION DE
LOS EQUIPOS:
DE SER
ADJUD1CADO EL
SERV1CIO, LOS
EQUIPOS
ESTARAN
LISÍOS PARA
INSTALARSE UN
DIA CALENDARIO
DESPUES DE
ASIGNADA LA
ORDEN.

AUToMATtcoS, coMpa6tNAooR. REoúccloN,epltActoN, coN coNEcfluorc a TMPRESRAY scN acftv&o€N ARas ooNDE Lo REQUJERAN. olcHo s€Rvlclo oEaE INcLULR Los §GUlENfEs TERMINoS

OE REFEFENCA: r, FTfURACION O€ 5O,M C@AS POÉ MES, A PARTIR OEL MES OE FEBRERO A DIC1EMARE O€ 2014 2. OISPONER OEL CONSUMO MENSUAL OE S,OM COPAS Y NUSTN A NECESIDM

rNsf rrucloN{ f É ÉxcEoENTE o REMAN€NfE oE oEBERA oE REV|*R a FINAL oEL año, EN Gtoa4 ¿. PooER ufluN EL RtuNENrE oEL á1q EN ENERo 20!5 sl HUBIESE REMNENTE olsfRrBoro§ DE

iuJrc'eñ oe rrsuvo, r.reuroríÁ, I.senvloos cEnÉRALEs. EL sERVrcro sE REeUIERE oE (FBRERo-Drcl&aRE ó14).cosro MENSaL ES oE $s.& oowEs Eucros, x u MEsEs: $?,ls.m DoñEs
ESCTOS, NOIA: S] UCNfIOM OE COP]ASfOfMS EXCEOE OE ES CÑfIDrc, LOS EXCED4TES TENDRN UN V&OR OE S 013 POR COPIA. VER ESPECIFICACIOÑES TECNICAS EN OFERTA'

Es claramente entendiclo, que los precios unitaiios establecidos anter¡ormente son inalterables, y se

mantienen firmes hasta el cumpiim¡ento de las obligaciones contractuales, de tal manera que si surgieren

nuevas necesidacles del servicio, este Centro Hospitalario le requerirá al contratista para que proceda a

brirrdarlo. GLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Es cot-iveniclo que for'man parte

integrante de este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) La

solicitud de compra, b) La solicitud de cot¡zación, c) La oferta, d) lnterpretaciones e instrucciolres sobre la

forma de cumplillas obligaciones formuladas por el Hospital, e) Las garantías si las hubieren, f) Las

Modificativas y h) otros documentos que se generen del presente contrato, El presente contrato

y sus anexos prevalecerán en caso de discrepancia, sobre ios documentos antes mencionaclos
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y estos prevalecerán de acuerdo al contrato. Estos documentos fornran parte integra del

contraio y lo plasmado en ello es de estricto ci:mplimiento. QLAU§IJt-A TEEQERA:

CONDICtOhIES ESPECTALE§: El contratista se obliga a cutlplir las condiciones especiales siguienles:

a) Los precios ofertados son FIRMES; b) La responsabilidad rlel contratista por daños o

perjiricios y vicios ocultos prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho común; c) EI

contratista se obliEa a entregar en calidad de comodato 12 fotocopias, las cuales inciuyen toner,

suministros y repuestos necesarios para el buen funcionamiento de los equipos. Todos los

mantenimientos preventivos y correctivos. [§o incluye papel; d) Las máquinas que necesiten

funcionar conro inrpresor-scaner-foiocopiaciora, se configuraran en ias compuiacioras que ei

contratante designe; e) El contratista se obliga a a brindar una visita niensual para revisión del

equripo, la cual consistirá en limpieza interna y externa que garantice que las máquinas

funcionen en perfectas condiciones; f) La contratista se obliga a brindar un entrenamiento de

fr-lncionamiento del equipo para el personal que estará a cargo de los equipos; f) El contratista

se obliga a brindar un tienrpo máximo de respuesta de tres horas hábiles; g) El contratista se

obliga a que despues de la instalación de los equipos y en cada visita técnica se realizará un

reporte técnico en donde se indicará que se ha realizado la revísión y nranteninriento preventivo

y correctivo; h) En caso que el equipo instalado quede inhabilitado y sea necesario su trasiado

para reparación, el contratista se obliga a sustituir dicho equipo por otro de similares características con

su respectivo reporte técnico; i) Todas las máquinas contarán con códigos para fotocopiar, por lo que al

momento cle sacar la lectura de copias mensuales, deberán de imprimir el reporte global de copias

por código de cada dependencia; j) El contratista se obliga a entregar un cartucho de toner en el

equipo en el nres de la instalación, y cada cartucho de toner tiene i,in rendimiento de 20,000

coplas aproxinradamente, debienclo el contratante a la hora de solicitar nuevos toner entregar

cacia cartucho vacio; k) El contratista anexará con cada factura mensual el reporte de lectura de

contadores, firmada y sellada por el administrador de cada dependencia, dentro de los prirneros

cinco días hábiles del mes. La revisión del excedente o remanente de copiado se hará al final

del año en global; s¡ hubiere remanente de copiado al 3l- de dicienrbre del 201-4, este podrá ser

utiliz,ado en enero del año 201-5 de acuerdo a las necesidades lnstitLicionales. El contratante podrá

disponer ciei consu¡nro mensual de 50,000 copias y ajustarlas a las necesidades de consumo del

hospital, con la debida distribución del Administrador de Contrato, a las diferentes áreas de este centro

hospitalario; l) Los equipos tendrán las siguientes especificaciones técnlcas; Capacidad 45 copias por

minuto, Alimentador de originales con capacidad para 100 páginas; Compaginado de folleto en forma

de lotes o por folletos, todas de forma electrónica: Ampliación 4AA0/a y Reducción al 25a/a: Conectividad

impresoray scaner activado, toclos los equipos sorl multifuncionales, pueden servir cotlo
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fotocopiaclora-impresora y scaner; Tecnología digital por rnedia de laser; Resolucién

60üx600dpi,(escáner/copia) 240ü x 600 dpi: Merroria l-28 como copiadora; Características

Fotocopiadora-lmpresora-§caner; Bandejas Dos cl* 550 hojas universai, Bypass de 20Ü hojas,

ajustable por el usuario; Copiadr: c*ntinuo hasta S$9 copias; Ampliación tamaño completc,

Reducción, Anrpliación más Zcom de 25% a 400ü/o desde el vidric de cnnta*to, en incr*§lentc

del 3-0lo; §fectos especiales de rotacién de imagen, con:binacién de imagen, compaginaciÓn

electrónica y rctatoria; y Caraterísticas especiales corno s*lecciÓn automát¡ca de papel,

selección automática de niagnifieación, apagado automático, encendido automátic*,

interrupción de copiado, 10CI cédigos de administración, desplazam!*nto de imagen, borrado de

imagen, precalentarniento, separaciún de das páginas, y ahorrador de energía. et&U§L§t&

CLjARIA: PLA;ü PARA LA pRESTAüIGT §ÉL SERVIüiü. La prestaciÓt"r del servicia es

diarlo durante once (11) n:eses, contarlos a partir del l- de febrero al treinta y Liilü d* dicienrtrre

d*l año das nril catürce. üLAU§ULA QUINTA: M*ruT0 TGTAT üHL C*§\I?RATS. El rnonto

total del presente contrato es de §¡ETE MIt- ClEl\lT§ üINCUENTA DGLARffiS EXACTO§ ÜE

LO§ É§TADOS UNID*S §H AMERIüA {U§ S?,3.§$.0§}, que *l Hospital l'*aeional Rosales

pagará a! contratista, dicho monto incluye el lmpuesto a Ia Transf*rencia ctre Bi*n*s Muen:les y a

la Fresiación de §ervicios. §tA{J§UtA SEXT& COUIpmG&tTlSO PRE§LJPLJ§STARIO. §N

HCISPITAL, hace constar que para cubrir el importe del pr*sente c*ntrato, lra constituido el

cifrado presupuestario 4014-S2*3-§-Vrs.-Vrs-23-U-5431"6, pot' un mCInto total §l§T§ M§L

CIÉNTO CIhEüUENTA üOLAil*§ §XAC?üS DE L*§ H§?Aüü§ §-Jn\,*m§§ *E A¡kl§ffilüÁ (L.l§

$?,150.00), la cual queda a¡"¡ionráticamente incorporada al pres*nte contrato, así comc tambián

todos los que se vayan ccnstituyendo. §s entendido que si vencido el ejerciei* fiscal y no se

logra liquidar el contrato con dlcho cifrado presupuestario el HO$PITAL podrá in*arporarle el

que le eorresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente. CLAU§§LA SffiFTIMA; FOR&r1A Y

TRAMITÉ DE PAüO ELECTRéhIICG CON ABGT\¡CI A CUENTA. tA CANCCIACiéIi SC hA¡'á A!

crádilo y se realizara en la Unidad Financiera lnstitucianal del Hospiiai Nacianal Rosales; previo

al requerin:iento de iandos expr*sados en dólares pcr la UFl, y la Ejeeución del Dep*sita de

Fondos por parte del Mlnisterio de Hacienda y con la presentación de d*plicada clientc y a*hc

copias de las facfuras, expresando el monto preferentemente en dúlares de los üstados {Jnidos

de América, debidamente firnnadas y selladas de reeibid*, ccn sus Actas de Recepeión. Ei

contratista deberá considerar que según Resolución No. 1"2301--NfxT-22ü0-2ilü7; pronunciada

por !a Dirección General de Impuestos lnternos del Ministeric de Hacienda, *l día cuatrc de

diciembre del año dos mil siete; el Hospitai Naci*nal Rosales, ha sido designad* Agente cle

Retención del lmpuesto'a la Transferencia de Sienes Muebles y a la Prestacién r.le §ervici*, por

lo que retendrá el uno pcr ciento{t%} como antlcipo al paEo de este impuesto, en toda factura
5
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igual o mayor a cien dólares de los Hstadas Unid*s de Arnériea, que presentü a cobro, en

cumplimiento a lo que dispone el Art. J-62 del códiga Tributario, dicha retención rleberá

detallarse en la factura respectiva. Las facturas que fueren rechazadas por error u ontsiones.

deberán ser presentadas en ufi plazo nráximo de d*s (2) días hábiles; caso cantrarin la

Instít¡"¡ción no se hace responsable de las demoras en el trámite de pago de dicha faclura o

consecueneias posteriores, aunque los bienes se hayan recihido. Hl l-lospital t\acional Rosales,

ha contratadc con el Banco de América Central, §.4., la modalidacl cle pago con ab*no a

c¡.lenta, para la cual el contratista deberá proporcionar su número de cuenta al qLle se l*

ef*c{uaran los ahoncs, d*biendo ser un numero único cle e uenta por ccntratista

inclep*r-rdientemenle cle! núnr*ro de contrato que firme ccn la insti{ución. Asimisnlo cleherá

entregar con cada fact*ra ffienslral, el reporte de lectura e§c contadores, lirmada y sellada por el

administrador de! contrato, dentro de los $rimercs cinco días hábiles de cada rnes. CL&U§&A

OCTAVA: ADMII{ISTRADüR mEL C*NTRATO. §l Titular del l-lospital Nacional Rcsales,

nomi:ra ¡nediante Acuerda lnstitucional Número NOVECIENTCIS S=lS de fecha culatro de

diciembre del año dos mii trece, ncnrbra como Adnrinistrador del presente contrato, al

lngeni*ro Oilber Rafael H*rnánrlea h§ernández, Jefe §ecciór"¡ de §rnpnescso quicn tendrá la

responsabilidad cstahlecida en el artícul* 82 bis de la LACAP y en el lnstructiv* hlumer* ü2-

2üü§ "hior¡nas para el Seguirniento de Cantrata", emitido pür la lJnidad Nornrativa d*

Adquislciones y Contrataciones (UNAC) del Ministerio de Hacic¡"¡da, las cuales serán ias

sigl-lientes: a) Verificar el cumplinriento de las cláusuias e*ntractuaies, tl] Elab*rar

oportunamente ios inf*rmes de avan*es d* la gestión de Nos contratos e informar d* eilo tanto a

la UACI del Hospitai, com* a la Unidael r*spnnsable de efectuar los pagos ü *n su clefectc

reportar los incumpiimlentas, c) Informar a la UACI del Hospital, a efecto de que se gestiane el

informe al Titular para iniciar el procedimlento de aplicación de las sanclones a los contratistas,

pCIr los incump!imientos de sus cbligacianes, d) Conforrnar y mantener actualizacjo *l

expediente del seguimient* cle la ejecución de! cantrato de tal manera que este **nforrnado pcr

el conjunto de docum*ntos necssari*s que sustenten las aeciones rea!iradas, *) §lab*rar y

suscribir conjuntamente c*n el cor"rtratista, las actas de recepción t*iai * parcial rle la

atlquisición de c**fornridad a lCI establecido en el Reglamento de ia IACAF, f) Cuando el

administradcr de ccntrato estime necesario hacerse asistir pür un r*presentanlc de la u*idad

solicitante o de un técnico especialista para Ia recepción del Nrien, [o elel:el"á hacer cc¡nstar en el

acta de recepción, y la persona convocada deherá asistir y prestar ia colahoranién solicttada, U)

Remitir a la UACI clel Hospital, en un plazo máximo de tres c.lías hábiles posteriores a la
reeepción del surninistro, en cuyos contratos no existan incumplimientos, el acta respect¡va a fin

de que esta proceda a devoiver al contratista las garantíe.§ correspondientes, h) Gesti*nar ante
6
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la UACI del Hospital, las modificaciones a los contratüs, une vez icientificada tal ne*esidah, ¡)

6estionar los reclamos al ccntratista relaeionados con falias durante el periodo de vigencia d*

ias garantias, e inf*rrnar a Ia UACI del Hospital de los incumplimientos en caso de no ser

atendidos en lüs tórminos pactados, así comc inforrnar a la UACI del Hospital s*bre el

vencimiento de las nrismas para que esta proceda a su devoluciÓn en un periodc no meyor a

ocho días hábiles, y j) CLralquier otra resp*nsabilidad que estahlezca la LACAP, Reglamentc

de ia nrisma y Cot"¡trato. ÜLé1",§ULA.... Noytr-rué; Mffim¡F¡CACIéN, AMBLñAtl$ft! Yfffi

pRORRGGA AL üO§|TRATü. §l Hospital Nacional Rosales pa#rá modificar el contratc en

ejecución, ind*pendientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, siempre

que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, la c*mproi:acié* de dicha

circunstancias, será respcnsabiliclad del Titular del Hospital. En tales easos la lnstitueion emitirá

la correspcndiente Resolución Razonada lá cual será firmada posteriormen{e por ambas parte§;

de confor¡-nidad al artículo 83A de la LACAF. El Hospital Naeianal Hosales se reserva el

cierecho de incrementar el contratCI que resulte del proceso de Licitacién, hasta un nráximo dei

20% del contrato, de una sola vez o por varias modificaciones, siempre qil* haya comÚn

acuerdo entre las partes; y euando concurran circunstancias imprevistas y cornprohadas. En

tales circunstancias, la lnstitución contratante e¡nitlrá Ia correspondiente ResoluciÓn M*dificativa

cte Ampliación del eontratü la cual será firmada posteriorment* par an"lbas partes" [l contrato

podrá prorrogarse, Llna sola vez, por un periodo iEuai o menor al pactado inicialmente, siernpre

que las c*ndiciones del mism* permafiezcan favorahl*s ai t-tospita! Naci*nal F?csafes y que n*

hubiere una rnejor opción. fl Titrilar del Hospital Nacional Rosales, emitirá la ResoluciÓn

debidamente razonada y nrotivada para pr*eeder a clicha prorrüga. Para atender las

necesidades en estado de emergencra no se establsce límite alguna en cuanto al p*rcentaj* de

modificación dei *ontratc, es decir que podrá modificarse en un poreentaj* meyür al 2ü0/0, todt:

en atención a las modlficaciones que requieran para atender ias n*cesidades por el estado de

enrergencia o las qile en razén de ellas se continúefi üenerando" eL§J§UtA sffiütMÁ;

MULTA§ POR ATRA§O. 5i el Contratista incurnpliere eualquiera de las obliEaciones

contractuales estará sujeto a las sanciones reguladas en Na Ley de AdquisÍcianes y

Cnntrataciones {e la Administración P*blica y su R*glamentü. üuando el c*ntratista incurrlere

en mora en el cumplimiento d* sus obligaciones contra*tuai*s por causas imputables ai rnismc,

pcdrá declararse la caducidad del contrata o imponer el pa$o de una multa p*r cada día de

retrasü, de conformidad al Art, No. 85 de la LACAP. En caso que existiere un ineumplimiento

totai o parcial se le aplicará ei L7a/a en concepto de multa sobre el monio tütat. ÜLAtl§&¡t&

nH§tM& pRIMt"R&: SffiLUC{ÓN DE COI§TR*VERSIAS: Toda discrepancia que §n ia
ejecución del contrato sungiere, se res*lverá intentanda prinrero el Arregl* Dinecta entre las
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partes y sí pür esta forma no sc liegare & una solución, s* recurrirá al Arhitraje: de cnnforrnidad

can la t-ey de M*üiacién, eanciliación y Arbitraje y su Reglamento. §"LA[-|§ULA üEü[M-l&-

§§Gll§DA: C§SBSh,l. Queda expresamente prohibid* al c*ntna{ista traspasar o ceder a

cuaiquier título, l*s rlereehas y ohligaclcnes que emanan del present* contratü. l"-a trasgresiÓn

cle esta disposición dará lugar a la caducidad del cCIntrato, prncediánd*se adcn"ras a hac*r

*fe*tiva la garantía respeetiva. §LÁU§ULA PHCI : tH§At!*$'d, HXTIh:C§éru,

CADL}CIDA* Y R§VOeAC*ffiN DEL Cffiñ§?RAYCI. Cuando se presentaren las sltuaclones

establecidas en l*s a¡'tículos del S2 al 1üü de la Ley de Adquisiei*nes y Contrata*i*mes eie la

Administración Priblica, se pr*cederá en lo perlinent* a dar por terminada el contrat*" §n cas* ei*

incumplinrient* por parte del contratista a cualqui*¡'a de Ias estipulacionüs y **ndicicr:es

establecidas en el contratc: el Hospital I'Jacionai Rosales, notificará al contrafista sr: deetsiÓn de

caducar ei contrato sir-r responsabiliclad pdra á1, mediante aviso escritCI con ex¡:r*s!*n de n:*tivc,

aplieancJo en ln pertinente el procedirniento establecido en el Art. 8l- rlel ReElantento dc la L*y de

Adquisicion*s y Cnn{ratacinnes cl* la Administración Fública y sietnpre ciue ücurra cualquiera de

las situaciones siguienies: a) La n:ora del contratista eR *l cuniplimiento de las plazos de enlrega o

de cualquier obligacién contra*tual; h) Que el contratista *r:treEue e[ equipa, producto a servicio

con inferior caliriacl o l* contratacl*, o no curnple con las especi{ica*inncs pactadas cn este

contrato: e) Por n"lutuo acuerdr entr* an"r[:as partes n por el venelmientc de la misnra. CLeil-§Mi-A

üEC,LMA §UARTA: JL"IRISD!CCI0¡\1. Para los efectos ieEales del t*ntratc, expresarnent* las

partes contratantes ss s*nleten a la Jr¡risdicción rie los tribunales cie ia Ciudad de §an

Salvador,ñl§alvadar,[-ffiGl§LAe§üFJ&ph[tAñLH.Pa¡.al*s
efectcs Negales del presente contratü, las partes nos sometemos en tr:rlc, a ias disp*sicir¡nes d*

las Leves Salvacloreñas" tü*AU§ULA_ffiffiC!ff&§§XTA; NOf¡FleAt¡e§§ffiS. Las n*tificac!*nes

cntre las partos deherán hacerse por escrito y t*ndrán efectc a partir de la f**ha de su

recepeién en las direccror.:es que ñ continuasión se indican: *l C*NTR&TANT* en: F4*SF§T&L

NAüüüIUAL R§SÁLE§: F[nal ealle Arae y Avenida Mártir*s Estudia¡"ttes c{e[ Treis:ta e{e

"T*.elÉo ar:tes Veinti*imc* Av*n§c{a l\lorte, San Salvad*r, y *N C*N!TR&TI§YÁ: 47 Avenida Sun

Nr¡¡:'rerc 623., t*§*rlia Flor ffilanca, §an Salvador, Tel$f*n*: 3L§3-S73?* Fax: 2X§á-ü73.fi,

Celular; 7842"S#$4, G*rres ffilectrénico: crmejia@hotmail.con'¡. Hn fe de io cual firmamos *l

prescnte contrat* en la ciudad de §an Saivador, al día t¡"*e* del mes de enero del añc dcs mi!

F*ü§PITAL ru&C§SNAI- R*§&LF§

*!@l'¡i¡.§RL#t'r-ffi^r----., [flilsa {te
; H,f# 9ill3, i,*+ rr,,odueciones, iwb-"..arfñ-{ : +

r.*--:=--,-r


